	 
	 
	 

	Lista de acreditación de requisitos


	 
	 
	 

	EXPERIENCIA DEL POSTOR
	Observaciones

	El CONTRATISTA debe acreditar una experiencia por un monto facturado acumulado equivalente a S/. 130,000.00 (ciento treinta mil con 00/100 soles) por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los últimos ocho (08) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.
Se consideran servicios similares a los siguientes: Servicio de exámenes médico ocupacionales para sector de minería u otros, servicio de exámenes de laboratorio ocupacional en el sector público y/o privado.

	Nombrar los documentos que acreditan la experiencia solicitada
	 

	FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA LABORAL DEL PERSONAL
	 

	Para cada integrante del personal, se tendrá en cuenta lo siguiente:
Formación Académica: Título Profesional Universitario y/o Título Técnico Profesional a nombre de la Nación, según corresponda, asimismo:
Contar con inscripción al colegio médico del Perú y su habilitación, cuando corresponda
	 

	a) (1) MÉDICO ESPECIALISTA CON RNE EN SALUD OCUPACIONAL Y/O MÉDICO CIRUJANO con grado de Maestría en Salud o Medicina Ocupacional (Médico Responsable de aptitudes).

	Nombre del médico propuesto
	 

	Con una experiencia mínima de dos (2) años en el sector público y/o privado.

	Documento que acredita la experiencia solicitada
	 

	b) (1) MÉDICO ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA (Médico para la lectura de Rx e informe).

	Nombre del médico propuesto
	 

	Con una experiencia mínima de dos (2) años en el sector público y/o privado.

	Documento que acredita la experiencia solicitada
	 

	c) (1) MEDICO CARDIÓLOGO (Médico para la lectura de EKG e informe).

	 
	 

	Con una experiencia mínima de dos (2) años en el sector público y/o privado.

	 
	 

	d) (1) TECNÓLOGO MÉDICO EN RADIOLOGÍA O TÉCNICO EN RADIOLOGÍA (Con capacitación en toma de placas y licencia de IPEN – realiza la toma de imágenes).

	 
	 

	Con una experiencia mínima de dos (2) años en el sector público y/o privado.

	 
	 

	e) (1) MEDICO OFTALMÓLOGO (Para evaluación e informe)

	 
	 

	Con una experiencia mínima de dos (2) años en el sector público y/o privado.

	 
	 

	(1) TÉCNICO OPTÓMETRA (Para evaluación e informe)

	 
	 

	Con una experiencia mínima de dos (2) años en el sector público y/o privado.

	 
	 

	f) (1) MEDICO OTORRINOLARINGÓLOGO  y/o MEDICO OCUPACIONAL.
Sólo para el caso del MÉDICO OCUPACIONAL con certificación CAOHC (Council for Acreditación in Ocupacional Hearing Conservation o con cursos en audiometría).

	 
	 

	Con una experiencia mínima de dos (2) años en el sector público y/o privado.

	 
	 

	g) (1) TECNÓLOGO MÉDICO EN LABORATORIO CLÍNICO O LICENCIADO EN BIOLOGÍA (para la toma de muestras).

	 
	 

	Con una experiencia mínima de dos (2) años en el sector público y/o privado.

	 
	 

	h) (1) PSICÓLOGO(A)

	 
	 

	Con una experiencia mínima de dos (2) años en el sector público y/o privado.

	 
	 

	Con capacitaciones en salud ocupacional.
(Cursos y/o diplomados en salud ocupacional con un mínimo de 16 horas lectivas acumulable).
	 
	 

	i) (2) MEDICO CIRUJANO (Médicos Evaluadores).                                                   Con una experiencia mínima de dos (2) años en el sector público y/o privado.     Con capacitación en el uso de la lámpara de luz de Wood con un mínimo de 04 horas lectivas acumulables.
	Medico 1:
	 

	
	Experiencia:
	 

	
	Capacitación:
	 

	
	Médico 2:
	 

	
	Experiencia:
	 

	
	Capacitación:
	 

	j) (1) MÉDICO ESPECIALISTA EN PATOLOGÍA CLÍNICA (Para informe de laboratorio).

	 
	 

	Con una experiencia mínima de dos (2) años en el sector público y/o privado.

	 
	 

	k) (1) TÉCNICO (A) Y/O LICENCIADO (A) EN ENFERMERÍA (para la toma de EKG y audiometría).

	 
	 

	Con una experiencia mínima de dos (2) años en el sector público y/o privado.

	 
	 

	Con capacitaciones en la toma de EKG con un mínimo de 04 horas lectivas acumulable

	 
	 

	Con capacitaciones en técnicas de audiometría ocupacional, con un mínimo de 06 horas lectivas acumulables.


	 
	 

	OTROS REQUISITOS
	 

	Proveedor inscrito en el Registro de empresas autorizadas para efectuar servicio de salud ocupacional y contar con un número de Registro en la Dirección Nacional de Salud Ambiental (DIGESA) del Ministerio de Salud.

	 
	 

	Contar con Resolución Directoral de Categorización del Establecimiento de Salud, mínimo categoría I-3 del Servicio de Salud Ocupacional, el cual debe ser concordante con datos del Registro Nacional de Establecimientos de Salud, vigente a la presentación de propuestas

	 
	 

	Para la radiografía de tórax y otras deberá contar con los certificados del Instituto Peruano de Energía Nuclear y la acreditación correspondiente del personal operador para la toma de radiografías.

	 
	 






